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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

SALA LABORAL 

 

SECRETARÍA 

TRASLADO 

RECURSO DE QUEJA 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicado:        05001-31-05-001-2019-00592-02 
Demandante:  Jorge Elías Quiceno Perdomo, C.C. 4.523.170 

    Demandadas: Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, la  
        A.F.P. PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. Pensiones y  
        Cesantías, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y  
        Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, la  
                            Nación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 

   
De conformidad con lo expuesto en el Art. 353 del C.G.P. se pone en traslado por 
el término de tres (03) días a las Entidades demandadas, el recurso de Queja 
interpuesto por el mandatario judicial del demandante, Doctor Oscar Darío Ríos 
Ospina. 
 

 
El presente traslado se pública en la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/150 
a partir del veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las ocho de la 
mañana      (8:00 A.M.), hasta el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023),a 
las cinco  de la tarde (5:00 P.M). 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 
Secretario 

 
 
Elaboró: María Elena M.  
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